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Bogotá D.C., miércoles, 5 de febrero de 2025 
 
Señor (a) 
Luis Felipe Tello Carrera 
Graduado 
Programa de Administración Financiera y de Sistemas 
 
 
Ref. Tarjeta Profesional Administración Financiera y de Sistemas. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
Atendiendo a su solicitud el suscrito director del programa se permite informar, que 

a los egresados – graduados del programa de ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y 

DE SISTEMAS, no les rige una ley que les obligue a realizar el trámite de tarjeta 

profesional, por cuanto en Colombia la profesión de Administración Financiera y de 

Sistemas no ha sido reglamentada para la expedición de dicha tarjeta y por tanto no 

se ha creado el Consejo Profesional respectivo. 

 
Sin otro particular, deseo éxito en sus labores. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
RAÚL ALFREDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Director – Programa de Administración Financiera y de Sistemas 
Facultad de Ciencias Administrativas y Contables 
Fundación Universitaria Agraria de Colombia - UNIAGRARIA 
 


